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Resolución Definitiva de 3 de junio de 2020 del Vicerrector de Internacionalización 
de la Universidad de Cádiz de la convocatoria “Becas Iberoamérica. Santander 
Investigación. Curso 2020/2021” para alumnos de doctorado.  
 
Al no haberse recibido ninguna solicitud para la convocatoria “Becas Iberoamérica. 
Santander Investigación” para alumnos de doctorado curso 202/2021, la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Cádiz acuerda lo siguiente: 
 

1. Declarar desierta la plaza. 
 

2. Añadir esta plaza vacante a la convocatoria de “Becas Iberoamérica. Santander 
Investigación. Curso 2020/2021” dirigida a profesores ya que el programa 
Santander Investigación engloba a los dos colectivos.  

 
Contra la resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, conforme a la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
 
 

Rafael Jiménez Castañeda 
Vicerrector de Internacionalización 
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